
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
   

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3673 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00161-00   

PROCESO   ENTREGA INMUEBLE ART. 69 DE LA LEY 446 
DE 1998 

DEMANDANTE   INMOBILIARIA LA CANDELARIA S. A. S.   

DEMANDADA   PATRICIO FERNÁNDO ZEA LA ROCHE 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

 

En consideración a que las presentes diligencias llevan más de seis (06) meses 

sin trámite, se requiere a la parte interesada para que informe si fue 

debidamente diligenciado el Despacho Comisorio que ordena la entrega del 

bien inmueble objeto de entrega, dirigido a los JUZGADOS TRANSITORIOS 

CIVILES (REPARTO) COMPETENTES de Medellín, e informe sobre el estado en 

que se encuentra el mismo, toda vez que en el proceso no obra ninguna 

constancia al respecto. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

t. 

 
Oficio No. 4442 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 02 de noviembre del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
   

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3672 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00172-00   

PROCESO   ENTREGA INMUEBLE ART. 69 DE LA LEY 446 
DE 1998 

DEMANDANTE   JORGE ARQUIDIO ZAPATA HINCAPÍE  

DEMANDADA   LUZ AMPARO CALLE HOLGUÍN 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

 

En consideración a que las presentes diligencias llevan más de seis (06) meses 

sin trámite, se requiere a la parte interesada para que informe si fue 

debidamente diligenciado el Despacho Comisorio que ordena la entrega del 

bien inmueble objeto de entrega, dirigido a los JUZGADOS TRANSITORIOS 

CIVILES (REPARTO) COMPETENTES de Medellín, e informe sobre el estado en 

que se encuentra el mismo, toda vez que en el proceso no obra ninguna 

constancia al respecto. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

t. 

 
Oficio No. 4441 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 03 de octubre del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3671 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00135-00   

PROCESO   ENTREGA INMUEBLE ART. 69 DE LA LEY 446 
DE 1998 

DEMANDANTE   BEATRIZ EUGENIA GUZMÁN 

DEMANDADA   BRAYAN ALEXIS GARCÍA VALDERRAMA 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

 

En consideración a que las presentes diligencias llevan más de seis (06) 

meses sin trámite, se requiere a la parte interesada para que informe si fue 

debidamente diligenciado el Despacho Comisorio que ordena la entrega del 

bien inmueble objeto de entrega, dirigido a los JUZGADOS TRANSITORIOS 

CIVILES (REPARTO) COMPETENTES de Medellín, e informe sobre el 

estado en que se encuentra el mismo, toda vez que en el proceso no obra 

ninguna constancia al respecto. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Oficio No. 4440 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la demanda fue recibida en el 
correo electrónico institucional del Despacho el jueves 28 de octubre de 2021 a las 
10:34 horas.  
Medellín, 02 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto interlocutorio 2738 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) SANDRA MILENA PEREZ GONZALEZ 

Demandado (s) 
OLIS ELENA GOEZ Y MIRIAM ARANGO 
JARAMILLO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01180-00 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el SANDRA MILENA PEREZ 

GONZALEZ, en contra de OLIS ELENA GOEZ y MIRIAM ARANGO JARAMILLO, 

el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 

de junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A. Deberá adecuarse el acápite de hechos de la demanda, aclarando los 

hechos 1, 6, 7 y 8, toda vez que en ellos se hace mención a varios títulos 

valores, lo cuales no guardan relación con las pruebas aportadas ni con 

las pretensiones de la demanda. 

 

B. Deberá aportar nuevamente el titulo valor debidamente escaneado y de 

tal forma que pueda apreciarse en su integralidad, toda vez que la copia 

de la letra de cambio aportada es parcialmente ilegible, dificultándose su 

lectura. 
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. SERGIO NOVOA RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.017.131.975 y con T.P. 281.041 del C.S.J.; para que represente a la parte 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

DCCC 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

presentada en el correo electrónico institucional del Juzgado el miércoles 27 de 

octubre de 2021 a las 17:07 horas, por lo que se entiende recibida el día hábil 

siguiente. 

Medellín, 02 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2737 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado (s) DANILO JOSE CALDERA RODRIGUEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01179-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de DANILO JOSE CALDERA 

RODRIGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

 DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS M.L. ($2.285.562,oo), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 5259833962639002, aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 04 de julio de 2021 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 
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con lo establecido por la certificación de la Superintendencia Financiera 

y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: El Dr. DIEGO FELIPE TORO ARANGO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 70.557.282 y la tarjeta de abogado No. 67.774 del C.S.J. actúa 

como endosatario en procuración de la entidad demandante y es abogado en 

ejercicio. Por tal razón, se le reconoce personería para que represente a la 

entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 

 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado el 28 de octubre de 2021 a las 15:30 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANTONIO MEJÍA 
GIRALDO, identificado con T.P. 55.830 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

  

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto interlocutorio 2700 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado (s) 
MARINELA LÓPEZ SALAZAR 
MIRO LÓPEZ CIFUENTES 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01177-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de MARINELA LÓPEZ SALAZAR y 

MIRO LÓPEZ CIFUENTES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) TRECE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 

SETENTA PESOS M.L. ($13.228.170,00), por concepto de saldo de 

capital adeudado, contenido en el pagare aportado como título ejecutivo, 

más los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 01 

de agosto de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B) Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a los demandados en el acto que 

disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se les enviará por 

dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: El Dr. ANTONIO MEJÍA GIRALDO, identificado con C.C. 

71.555.698 y T.P. 55.830 del C.S.J. actúa como endosatario para el cobro 
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judicial de la entidad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se 

le reconoce personería para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ RUIZ 

JUEZ 

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
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La presente providencia se notifica por ESTADO 
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DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la apoderada de la parte 

demandante presentó memorial en el correo electrónico institucional del Juzgado el 

jueves 28 de octubre de 2021 a las 11:55 horas, subsanando los requisitos de la 

demanda exigidos por el Despacho.  

Medellín, 02 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2733 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado (s) WILLIAM DUQUEIRO RAMIREZ CASTRILLON 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01136-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de WILLIAM DUQUEIRO RAMIREZ 

CASTRILLON, por los siguientes conceptos: 

 

A) UN MILLÓN SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS M/L ($1.062.277,00), por concepto de capital adeudado, contenido 

en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 17 de 

marzo de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 



 

2 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 28 de octubre de 2021 a las 15:55 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. JULIANA CORREA 
GÓMEZ, identificada con T.P. 365.693 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2701 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) 
COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO – 
COBELÉN 

Demandado (s) 
MELQUISEDEC LONDOÑO GUERRERO 
CLAUDIA CHAPARRO PARDO 
OSCAR ALEXANDER GARCÍA BOTERO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01178-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO – COBELÉN y en contra de MELQUISEDEC 

LONDOÑO GUERRERO, CLAUDIA CHAPARRO PARDO y OSCAR ALEXANDER 

GARCÍA BOTERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) VEINTE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS UN 

PESOS M.L. ($20.330.801,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagare aportado como título ejecutivo, más los 



 

2 

 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 30 de febrero 

de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a los demandados en el acto que 

disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se les enviará por 

dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. JULIANA CORREA GÓMEZ, identificada con C.C. 1.146.435.031 y T.P. 

365.693 del C.S.J. para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la 03 de noviembre de 
2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 29 de octubre de 2021 a las 
12:45 y 13:35 horas.  
Medellín, 02 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a los memoriales presentados por la apoderada de la parte 

demandante; se ordena requerir al Juzgado 31° Civil Municipal para el 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín para que de 

manera inmediata se sirva dar cumplimiento al despacho comisorio No. 106 del 

29 de mayo de 2018 el cual fue radicado en ese Despacho Judicial el día 28 de 

marzo de 2019 cuando se denominaba Juzgado 02 Transitorio de medidas 

cautelares de Medellín, procediendo con la diligencia de secuestro sobre el bien 

inmueble ubicado en la Carrera 80 # 48-101, Edificio Barrientos Restrepo, 

Apto. 48-101 segundo piso y garaje 48-97 de propiedad del demandado EDGAR 

ENRIQUE BUCHELLI; lo anterior, so pena de la sanción contenida en el inciso 

final del artículo 39 del Código General del Proceso; toda vez que han 

transcurrido más de dos años sin haber procedido de conformidad.  

 

Lo anterior, con el fin de proceder a culminar con las presentes diligencias. 

 

Auto sustanciación 3706 

SOLICITUD 

DESPACHO COMISORIO NO. 18-080 DEL 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MANIZALES-CALDAS 
(EJECUTIVO) 

DEMANDANTE KELLY ESTTEFANY RESTREPO CEBALLOS 

DEMANDADOS 

EDGAR ENRIQUEZ BUCHELI 
CLAUDIA JIMÉNEZ ENRIQUEZ CERON 
COMERCIALIZADORA J&J RINES, LLANTAS 
Y ACCESORIOS S.A.S. 

Radicado Nro. 17001-40-03-006-2017-00344-00 

Decisión REQUIERE – ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER 



 
 

 

Por otro lado, por encontrarse ajustada a derecho, se acepta la sustitución de 

poder efectuada por la Dra. BIBIANA ISABEL CAÑÓN MONTOYA a favor de la 

Dra. TATIANA LONDOÑO CASTRO, para representar a la parte demandante en 

las presentes diligencias conforme a las facultades  inicialmente conferidas en 

el poder inicial.  

 

CÚMPLASE 

 
 

                                                     

Cmgl 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        2.038.280.oo 

VALOR TOTAL                   $        2.038.280.oo 

  

Medellín, 2 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00750 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3676 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados LUIS FERNANDO 

METAUTE VAHOS y GLADYS DEL SOCORRO PALACIO ZAPATA, se encuentran notificados 
personalmente del auto que libra mandamiento de pago, mediante correos electrónicos 

remitidos el 12 de octubre del 2021 con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo 

certifica la empresa de correo; quienes no dieron respuesta a la demanda, ni propusieron 

excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 02 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VIVIENDA Y PRODUCCIÓN 

LA CABAÑA “COOVIPROC”, actuando por intermedio de su representante legal; 

promovió demanda ejecutiva en contra de LUIS FERNANDO METAUTE VAHOS 

y GLADYS DEL SOCORRO PALACIO ZAPATA, teniendo en cuenta el pagaré 

aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en contra de los 

demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día tres 

(03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Los demandados LUIS FERNANDO METAUTE VAHOS y GLADYS DEL 

SOCORRO PALACIO ZAPATA se encuentran notificados personalmente 

mediante correos electrónicos remitidos el día 12 de octubre del 2021, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quienes dentro del término del traslado no dieron respuesta a la demanda y 

tampoco presentaron ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

INTERLOCUTORIO 2739 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VIVIENDA Y 
PRODUCCIÓN LA CABAÑA “COOVIPROC” 

DEMANDADOS 
LUIS FERNANDO METAUTE VAHOS 
GLADYS DEL SOCORRO PALACIO ZAPATA 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00805-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el contenidas, 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VIVIENDA Y PRODUCCIÓN LA CABAÑA 

“COOVIPROC” y en contra de LUIS FERNANDO METAUTE VAHOS y GLADYS 

DEL SOCORRO PALACIO ZAPATA, por las sumas descritas en el auto que libra 

el mandamiento de pago proferido el día tres (03) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 932.767,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 



 
 

 

 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 28 de octubre del 2021, a las 

11:29 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, dos (02) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

   
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   3677 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-01008-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   CORPORACIÓN INTERACTURAR  

DEMANDADA   JUAN GABRIEL ESCALANTE TOBÓN  

ANA BEATRIZ TOBÓN CELIS 

DECISIÓN   Incorpora citación positiva 

   

 

 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a los demandados 

JUAN GABRIEL ESCALANTE TOBÓN y ANA BEATRIZ TOBÓN CELIS, con 

resultado positivo.   

 

Pese a lo anterior, no se autoriza la notificación por aviso de los demandados, 

por encontrarse notificados personalmente desde el día 07 de octubre de 2021 

y posteriormente haberse ordenado seguir adelante con la ejecución mediante 

providencia proferido del veintiséis (26) de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

   

t.  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 03 de noviembre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        932.767.oo 

VALOR TOTAL                   $        932.767.oo 

  

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00805 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3724 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        1.790.624.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO 

cd. 1.                $             20.200.oo 

VALOR TOTAL                   $        1.810.824.oo 

  

 

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01008 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3678 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        5.792.500.oo 

VALOR TOTAL                   $        5.792.500.oo 

  

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01058 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3681 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Los memoriales que anteceden fueron recibidos en el 
correo electrónico institucional del Juzgado el jueves 28 de octubre de 2021 a las 
11:23 y a las horas 11:26 horas, mediante los culales la parte demandante solicita 
seguir adelante la ejecución. 

Medellín, 02 de noviembre del 2021 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3745 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO (S) ARLEY OROZCO GIRALDO 

RADICADO 05001-40-03-009- 2021-01058 -00 

DECISIÓN REMITE A PROVIDENCIA ANTERIOR 

 

En atención a los memoriales presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio de los cuales solicita seguir adelante la ejecución, el 

Despacho remite a la memorialista a lo resuelto mediante auto interlocutorio 

No. 2728 proferido el pasado veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        530.000.oo 

VALOR TOTAL                   $        530.000.oo 

  

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00142 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3680 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial en el correo electrónico institucional del Juzgado 
solicitando sentencia. Por otra parte, se informa que el demandado RICHAR 
ALEJANDRO VÁZQUEZ GONZALEZ, se encuentra notificado personalmente del auto 
que libra mandamiento de pago, mediante correo electrónico remitido el 12 de octubre 
del 2021 con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la 
empresa de correo; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 02 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La sociedad demandante FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S, actuando por 

intermedio de apoderada judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de 

RICHAR ALEJANDRO VÁZQUEZ GONZALEZ, teniendo en cuenta el pagaré 

aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en contra del 

demandado; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos 

legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día cinco (05) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandado RICHAR ALEJANDRO VÁZQUEZ GONZALEZ se encuentra 

notificado personalmente mediante correo electrónico remitido el 12 de octubre 

del 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y 

tampoco presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el contenidas, 

INTERLOCUTORIO 2741 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO RICHAR ALEJANDRO VÁZQUEZ GONZALEZ 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-01059-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S y en contra de RICHAR ALEJANDRO 

VÁZQUEZ GONZALEZ, por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día cinco (05) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 287.303,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        2.691.166.oo 

VALOR TOTAL                   $        2.691.166.oo 

  

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00565 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3679 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        827.303.oo 

VALOR TOTAL                   $        827.303.oo 

  

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01059 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3725 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
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La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
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DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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 LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        6.116.213.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN Y 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $             80.800.oo 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

cd. 2.                $             54.000.oo 

VALOR TOTAL                   $        6.251.013.oo 

  

 

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00085 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3675 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El anterior memorial fue recibido en el correo 

institucional del Juzgado el día jueves, 21 de octubre de 2021 a las 9:21 horas.  

Daniela Pareja Bermúdez  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 
 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3715 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00173 00 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ARBELADO REGINA MARTÍNEZ 

DEMANDADO KHARIFF REGINA VILLANUEVA DURAN 

DECISIÓN Requiere parte demandante  

 
 

Se dispone a incorporar al expediente el memorial presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante el día 21 de octubre de 2021, dando respuesta 

al requerimiento ordenado mediante providencia proferida el pasado 20 de 

agosto de 2021, en consecuencia, previo a resolver sobre los sucesores 

procesales de la demandada se requiere al memorialista para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, allegue copia del 

registro civil de nacimiento de los señores ROBERT ALBERTO FRANCO 

VILLANUEVA y ANDRES FELIPE FRANCO VILLANUEVA, que acrediten su 

calidad su calidad o en su defecto manifieste justificadamente la imposibilidad 

de obtener los mismos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

68 del Código General del Proceso.  

 

Una vez definido lo anterior, se procederá a emitir pronunciamiento respecto a 

las solicitudes de notificación de los sucesores procesales, advirtiendo desde ya 

que en lo que respecta a notificaciones electrónicas se debe informar la forma 

como la obtuvo aportando las evidencias correspondientes, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 
2021 a las 8 A.M.  
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de octubre del 2021, a las 4: 

32 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)    

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3723 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00173-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE ABELARDO ZULUAGA MARTÍNEZ 

DEMANDADO KHARIFF REGINA VILLANUEVA DURÁN 

DECISIÓN  NO TIENE EN CUENTA CITACIÓN Y REMITE 
A PROVIDENCIA ANTERIOR 

    

  

En atención al memorial presentado por la parte demandante por medio del 

cual aporta constancia del envío de la citación para notificación personal de la 

demandada KHARIFF REGINA VILLANUEVA DURÁN, el Despacho no tendrá en 

cuenta la misma toda vez que mediante providencia proferida del 20 de agosto 

del 2021 se decretó la nulidad de todo lo actuado a partir del 08 de junio de 

2021, por cuanto la citada demandada falleció el día 08 de junio de 2021, 

encontrándose el proceso legalmente interrumpido hasta tanto se cumpla con 

lo dispuesto en el numeral 3º de dicha providencia.  

 

Por otro lado, con respecto a la solicitud de decretar secuestro del bien 

inmueble embargado, el Despacho remite al memorialista a lo dispuesto 

mediante providencia proferida del 26 de octubre de 2020, por medio de la cual 

se decretó el secuestro solicitado, el cual fue diligenciado directamente por la 

secretaría del Juzgado el día 28 de octubre de 2021 correspondiendo su 

reparto al Juzgado 01 Civil Municipal de Despachos Comisorios de Medellín 

hoy Juzgado 30 Civil Municipal con conocimiento exclusivo de despachos 

comisorios de Medellín.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

 

 

 

t.  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE   
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

    
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembbre del 2021.  
    

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria

  



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado HEINZ 
ANDERSON ORTÍZ CRUZ se encuentra notificado personalmente del auto que libra 
mandamiento de pago desde el día siete (07) de octubre de 2021; y el demandado 
CRISTIAN LARRARTE ARANGO se encuentra notificado por aviso la cual se 
perfeccionó el día once (11) de octubre del 2021; quienes no dieron respuesta a la 
demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 02 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

La entidad demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, actuando por 

intermedio de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de 

CHRISTIAN LARRARTE ARANGO Y HEINZ ANDERSON ORTÍZ CRUZ, teniendo 

en cuenta el Pagaré aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en 

contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos 

los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandado HEINZ ANDERSON ORTÍZ CRUZ se encuentra notificado 

personalmente desde el día 07 de octubre del 2021 de conformidad con lo 

establecido en el artículo 291 del C.G.P.; y el demandado CHRISTIAN 

LARRARTE ARANGO se encuentra notificado por aviso desde el día once (11) de 

octubre del 2021, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso; quienes dentro del término del traslado no dieron 

respuesta a la demanda y tampoco presentaron ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el contenidas, 

INTERLOCUTORIO 2740 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO 
CHRISTIAN LARRARTE ARANGO 
HEINZ ANDERSON ORTÍZ CRUZ 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00216-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra de CHRISTIAN LARRARTE 

ARANGO Y HEINZ ANDERSON ORTÍZ CRUZ, por las sumas descritas en el 

auto que libra el mandamiento de pago proferido el día primero (01) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 960.280,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        960.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                 $          78.450.oo 

VALOR TOTAL                   $     1.038.730.oo 

  

Medellín, 02 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00216 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3723 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el memorial que antecede, 
mediante el cual el Curador Ad-Litem aceptó el cargo, fue recibido el viernes 29 de 
octubre de 2021 a las 13:20 horas en el correo electrónico institucional del Juzgado. 
A Despacho. 
02 de noviembre de 2021 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el Curador 

Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para representar a los 

demandados dentro del presente proceso; y solicita que se le envíe el enlace del 

expediente digital con el propósito de dar respuesta a la demanda dentro del 

término concedido. 

 

En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le reconoce 

personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con C. C. 

71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar a los señores 

JOSÉ ALEJANDRO ROLDÁN ARROYAVE y JESSICA AZIRA RENGIFO 

RAMÍREZ. 

 

Procédase por secretaría a remitir el expediente escaneado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

Auto Sustanciación  3746 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2019 00754 00   

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  MONOPOLIO INMOBILIARIO S.A.S. 

Causante JOSÉ ALEJANDRO ROLDÁN ARROYAVE Y 
JESSICA AZIRA RENGIFO RAMÍREZ 

Decisión Incorpora – Tiene notificado conducta 
concluyente Curador 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 03 de noviembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el anterior memorial por medio 
del cual se aporta caución fue presentado el día lunes 11 de octubre de 2021 a las 
14:44 horas, en el correo institucional del Juzgado. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 
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Mediante memorial presentado los días 14 y 23 de septiembre de 2021, el 

apoderado judicial del codemandado David Alejandro Uribe solicitó fijar 

caución a la parte ejecutada como quiera que el demandado presentó 

excepciones, fundamentando su solicitud en el inciso 5° del artículo 599 del 

Código General del Proceso.  

 

Mediante providencia proferida el día 28 de septiembre de 2021, el Juzgado en 

virtud de la norma reseñada, ordenó a la parte ejecutante prestar caución por 

la suma de $ 11.078.923 equivalente al 10% del valor actual de la ejecución, a 

fin de responder por los eventuales perjuicios que se causen al citado 

codemandado con la práctica de las medidas cautelares decretadas al interior 

de este proceso, concediendo para el efecto el término de quince (15) días 

contados a partir de la ejecutoria de la providencia.  

 

Al respecto, la apoderada judicial del ejecutante el 11 de octubre de 2021, 

allegó memorial adjuntando la caución exigida mediante la póliza No: 420-48-

994000002427 expedida el 07 de octubre de 2021.  

 

Auto Sustanciación 2682 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00542-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante GARCÉS Y JARAMILLO LTDA 

Demandados VIVE MÁS INVERSIONES S.A.S.  
WALTER SUÁREZ ACOSTA  
GABRIEL JAIME NOREÑA RUIZ  
FREDY ALIRIO QUINCENO ALZATE  
JULIO CÉSAR CARDONA MANCO  
DAVID ALEJANDRO URIBE 

Decisión INCORPORA CAUCIÓN 



 

En consecuencia, el Despacho dispone incorporar la caución prestada por el 

ejecutante en el término procesal oportuno, por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2021 a 

las 8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial por medio 
del cual se descorre traslado del recurso interpuesto fue presentado el día lunes 11 de 
octubre de 2021 a las 14:44 horas, en el correo institucional del Juzgado. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 
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AUTO IMPUGNADO. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por el 

codemandado David Alejandro Uribe, contra el auto de sustanciación Nro. 

3344 de fecha 29 de septiembre de 2021, por medio del cual se decretó el 

secuestro del bien inmueble de propiedad del codemandado distinguido con 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-1375775. 

 

ANTECEDENTES 

 

Dentro de la oportunidad legal, el apoderado judicial del codemandado David 

Alejandro Uribe argumenta su inconformidad respecto del auto de 

sustanciación Nro. 3344 de fecha 29 de septiembre de 2021, por medio del cual 

se decretó el secuestro del bien inmueble de propiedad del codemandado 

distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 001-1375775, por considerar que a 

la fecha no se encuentra embargado el bien inmueble en mención, motivo por 

el cual resulta improcedente el secuestro aquí decretado, pues a su juicio la 

medida cautelar de embargo solicitada por la parte demandante sólo recae 

respecto de los inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria Nro.001-

1375849 y 001-1375966.  

 

Indica que, las medidas cautelares se encuentran en efecto suspensivo dado 

que se ordenó a la parte demandante prestar caución previa al levantamiento 

de las mismas.  

Auto interlocutorio 2682 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00542-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante GARCÉS Y JARAMILLO LTDA 

Demandados VIVE MÁS INVERSIONES S.A.S.  
WALTER SUÁREZ ACOSTA  
GABRIEL JAIME NOREÑA RUIZ  
FREDY ALIRIO QUINCENO ALZATE  
JULIO CÉSAR CARDONA MANCO  
DAVID ALEJANDRO URIBE 

Decisión NO REPONE   



 

 

Por lo anterior, solicita revocar el auto de sustanciación Nro. 3344 de fecha 29 

de septiembre de 2021.     

 

Del recurso interpuesto, se corrió traslado secretarial a la parte demandante el 

pasado 06 de octubre de 2021 (Documento No. 56 del C02MedidasCautelares 

del expediente digital), término dentro del cual el ejecutante se pronunció 

oponiéndose al mismo, señalando que la medida cautelar de embargo del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 001-1375775, fue 

solicitada través de memorial radicado el 28 de abril de 2021 y decretada por el 

Juzgado mediante auto proferido el pasado 04 de mayo de 2021.  

 

Asimismo, señala que la  póliza exigida a su cargo mediante auto proferido el 

pasado 28 de septiembre de 2021 fue allegada al proceso.  

 

Agotado el trámite realizado con observancia de las normas procesales que 

rigen la materia, es preciso proceder a la decisión judicial, previas las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

Es preciso tener presente que las medidas cautelares en los procesos ejecutivos 

se encuentran reguladas en los artículos 593 y 599 del código general del 

proceso y tienen cómo el objetivo principal evitar la insolvencia del deudor, 

buscando asegurar el cumplimiento de la obligación objeto de recaudo.  

 

Ahora en lo relacionado con el secuestro objeto de controversia, se debe 

recordar que el mismo se encuentra regulado en los artículos 595 y 601 

ibídem, el cual tiene cómo objetivo el depósito y custodia del bien embargado 

hasta que se obtenga una decisión judicial y/o la obligación sea satisfecha ante 

un eventual remate.  

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, es preciso advertir que el 

embargo y secuestro tienen como finalidad conservar los bienes, impidiendo 

que su dueño o poseedor los enajene, y busca preservarlos hasta tanto se tome 

la decisión de fondo, y que, de acuerdo a dicha decisión, el bien se regresa a su 

propietario o se le hace entrega a quien alega un derecho, quien lo recibe como 

garantía, pago o indemnización. 

 

El Código Civil establece los preceptos normativos que reglamentan el 

secuestro de bienes, para lo cual establece:  

 



 

“ARTICULO 2273. DEFINICIÓN DE SECUESTRO. El secuestro es el 

depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en manos de 

otro que debe restituir al que obtenga una decisión a su favor. El 

depositario se llama secuestre. 

 

ARTICULO 2274. APLICACIÓN DE LAS REGLAS SOBRE EL 

DEPÓSITO. Las reglas del secuestro son las mismas que las del depósito 

propiamente dicho, salvas las disposiciones que se expresan en los 

siguientes artículos y en las leyes de procedimiento. 

 

ARTICULO 2275. BIENES OBJETO DE SECUESTRO. Pueden ponerse 

en secuestro no sólo cosas muebles, sino bienes raíces. 

 

ARTICULO 2276. SECUESTRO CONVENCIONAL Y JUDICIAL. El 

secuestro es convencional o judicial. El convencional se constituye por el 

solo consentimiento de las personas que se disputan el objeto litigioso. El 

judicial se constituye por decreto de juez, y no ha menester otra prueba. 

 

ARTICULO 2277. OBLIGACIONES FRENTE AL SECUESTRE. Los 

depositantes contraen para con el secuestre las mismas obligaciones que 

el depositante respecto del depositario en el depósito propiamente dicho, 

por lo que toca a los gastos y daños que le haya causado el secuestro. 

 

ARTICULO 2278. RECLAMO POR PERDIDA DE LA TENENCIA. 

Perdiendo la tenencia podrá el secuestre reclamarla contra toda persona, 

incluso cualquiera de los depositantes, que la haya tomado sin el 

consentimiento del otro, o sin decreto del juez, según el caso fuere. 

 

ARTICULO 2279. FACULTADES DEL SECUESTRE DE INMUEBLE. El 

secuestro de un inmueble tiene relativamente a su administración, las 

facultades y deberes de mandatario, y deberá dar cuenta de sus actos al 

futuro adjudicatario. 

 

ARTICULO 2280. CESACIÓN DEL CARGO DE SECUESTRE. Mientras 

no recaiga sentencia de adjudicación, pasada en autoridad de cosa 

juzgada, no podrá el secuestre exonerarse de su cargo, sino por una 

necesidad imperiosa, de que dará aviso a los depositantes, si el secuestro 

fuere convencional, o al juez en el caso contrario, para que disponga su 

relevo. 



 

Podrá también cesar antes de dicha sentencia, por voluntad unánime de 

las partes, si el secuestro fuere convencional, o por decreto de juez, en el 

caso contrario. 

 

ARTICULO 2281. RESTITUCIÓN DE LA COSA. Pronunciada y 

ejecutoriada dicha sentencia, debe el secuestre restituir el depósito al 

adjudicatario” 

 

Es así como, de conformidad con nuestro estatuto procesal desde el inicio de la 

demanda el demandante podrá solicitar el embargo y secuestro de los bienes 

del ejecutado, estando el juez en el deber legal de decretarlos.  

 

En el caso bajo examen se advierte que el Despacho actuó conforme a la Ley, 

que es el imperio al cual debe obediencia y respeto a fin de preservar la 

seguridad jurídica del proceso, pues la decisión de decretar el embargo del bien 

inmueble de propiedad del demandado David Alejandro Uribe distinguido con 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-1375775 mediante auto No. 1535 expedido el 

04 de mayo de 2021, se deriva de la solicitud formulada por la parte 

demandante, por lo que una vez perfeccionado el mismo según constancia 

proferida por la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur, se 

procedió a decretar el secuestro, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 599 y 601 del Código General del Proceso. (Documentos No. 10, 11 

12, 53 y 54 del C02MedidasCautelares del expediente digital); razón por la cual 

el argumento del recurrente no se encuentra llamado a prosperar. 

 

Por otro lado, el Despacho no acogerá de manera favorable los reparos 

presentados por la parte demandada consistentes en que las medidas 

cautelares se encuentran en efecto suspensivo dado que se ordenó una caución 

previa a continuar con las mismas, toda vez que la suspensión de medidas 

cautelares, no se encuentra consagrada en el ordenamiento procesal. Máxime 

si se tiene en cuenta que la caución solicitada por el ejecutado corresponde a la 

consagrada en el inciso 5º del artículo 599 del Código General del Proceso con 

el fin de que el acreedor preste la misma en aras a responder por futuros 

perjuicios, la cual fue debidamente aportada por la parte demandante dentro 

del término procesal concedido para el efecto. 

 

Ahora bien, del escrito de reposición allegado por la parte demandada se 

advierte, que lo que pretende la parte demandada es alegar la posible 

consumación de perjuicios causados con la práctica de las medidas cautelares 

solicitadas por la parte demandante, los cuales no resulta procedente valorar 



 

en la presente providencia, por no ser la vía procesal pertinente para su 

reconocimiento o indemnización.  

 

Por lo expuesto, no encuentra el Despacho procedente el recurso interpuesto, 

pues no se configura el presupuesto procesal del error existente en la 

providencia; toda vez que, esta judicatura obró conforme a derecho, 

acogiéndose a los presupuestos establecidos en la ley procesal. 

 

En virtud de lo anterior, no se repondrá el auto objeto de examen.  

 

 

En mérito de lo expuesto El JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No. 3344 de fecha 29 de 

septiembre de 2021, por los motivos indicados en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 

la Rama Judicial el día 03 de noviembre 

de 2021 a las 8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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